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PARTE OFICIAL.

1 .ª SECCION .- MINISTERIOS

P8ESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La. REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R h a í , F amslsa  continúan e n  
e s t a  c o r t e  sin novedad en su im portante 
s a l u d .

2.a sección.— OFICINAS GENERALES

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel  II por la gracia de Dios y  la Cons
t itución de la Monarquía española Reina de las Es-  
pañas : AI Gobernador y  Consejo provincia l  do 
Murcia , y á cualesquiera  otras Autoridades y  per 
sonas á q u ien e s  tocare su  observancia  y  c u m p l i 
m ien to  , sabed q u e  He venido en  decretar  lo s i 
g u ien te  :

«En el pleito que  en grado de apelación  pende  
ante  Mi Consejo Real e n tr e  partes ,  de  la una  Don 
Juan Paco O iv a ,  vecino  de Mazar r o n , a p e la n te ,  y  
en  su n om bre  el  l icenciado D. Manuel Cortina, su  
abogado d e fe n s o r ,  y  de la otra D. Antonio  José 
H o m e r o ,  ve c in o  de  A g u i la s ,  apelado en rebeld ía,  
sobre  va lidez  ó nulidad del d e n u n cio  hecho  por 
Oliva con  el n om b re  de «Purís ima Concepción» do 
una m ina  plomiza « S im e la d a n » , ardes «Zulema»,  
situada e n  los per u les  de Mazarrón , d b lr i to  de 
A b u r a s ,  provincia de Murcia :

V i s t o :
Visto en has actuac iones  de prim era instancia ,  

seguidas  ante  el Consejo provincia l  de Murcia , el 
e x p ed ie n te  gu b er n a t iv o  instru ido  ante  el Inspec
tor de m inas del d i s t i i to  de Aguilas á instancia  de  
G i n é s A o d r e u ,  de  q u ien  deriva  su  derecho Don 
A nton io  Jo:é  Romero , de c u y o  e xp ed ie n te  resulta:

t .°  Que en  18 de Julio de 1 8 íS de n u n c ió  con  
el n o m b ie  de «Zulema», y  com o abandonada , una  
mina plomiza s ituada en los perules  de Mazarían,  
qu e  se  conocía con el t í tu lo de «Simeladan:))

2? Que practicados los reconoc im ientos  y d e 
más di l igencias  c o n s ig u ie n te s ,  m e n os  la notif ica
c ión al anterior  poseedor D. Miguel P erez  , que  no  
tu v o  lugar hasta el 5 de Ocí ubi e de  1850 , se  ad
mitió dM in il ivam ente  el denuncio  en t i  de S e -  
t ie m b n  d • 1818; y  no por haber habido oposición  
en  lo-' téí minos que  señala el art. 97 de la i n s -  
tiucc i í  u <!“ 18 de Diciembre de 1 8 2 5 ,  pidió A u 
di cu  en H d - D ic iem b re ,  que  en atenc ión  á te
ner  habilitada la labor legal, se  le diera la posesión  
de íim tiva  , c u y o  escrito se  un ió  á los a n tec ed e n 
t e s ,  s in  q u e  produjera resolución  alguna a n te 
rior.

3? Que hab iendo comprado D. José Bolinas el 
d erecho  de A ndreu  por e c r i tu in  pública de 8 de  
F eb rero  de 1 8 1 9 ,  pidió en escrito  de 9 ,  pre
sentado el 12 del m ism o m e s ,  q u e  se lanzaran a 
u n o s  trabajadores que  se  habían intrusado en la 
mina , y  que  se  le diera la posesión sol icitada por  
su  c.iu ante  , á lo c u a ! , y  por decreto del 13 , dis
puso  el Inspector que  se  ve ii f icara el lanza m ien
t o ,  y que  sobre  la demarcación se proveería  lo 
co n v e n ie n te  cuando se supieran  los fundam entos  
del d e n u n c io  hecho por D. Juan Paco Oliva.

4.° Que verificado el lanzamiento con focha 17 
de F e b r e r o ,  D. A ntonio  Azcoya , á nom bre  de Oli
v a ,  acudió  en 21 al Inspector del di 11 ¿to , m a n i 
festando q ue  con fecha 27 de Enero había d e n u n 
ciado con el nom bre  do «Virgen de la Caridad)) la 

. mina «Simeladan», cuyo-: trabajos había tenido que  
su sp e n d er  á con sec u e n c ia  del lanzamiento de sus  
operarios acoidado con fecha del 13 de Febrero, y  
que hab iendo peí dido D. Jo .é  Bolinas cualesquiera  
derechos que  le confiriera el d e nuncio  de la mina  
por haberla luego abandonado , no debían inter
ru m p irse  las la b o r es ,  podiendo Belm as usar de su  
d e r e c h o ,  si se creía perjud icado ,  ante el tr ib u n a l  
com petente .

o? Que con fecha 26 do Febrero do puso el Ins
pector  se  c itase  á O liva y  á Belm as á ju icio de a v e 
n en cia  , c u y o  p recepto  se  rep itió  en  28 de D ic iem 

br e  a v irtud  de un  escrito de Romero en  que se  
quejaba de la falta de comparecencia  de Paco Oliva.

6.° Y que celebrado que  fue el referido juicio  
con  f ich a  5 de Enero do 1850 sin haber habido 
conformidad , pidió Romero so señalara á Oliva, 
como se  le señ aló ,  el térm ino  de un  m es  para de
ducir  su  demanda , con  la cual  tu v o  princip io el 
pleito de que  se trata :

Visto en las m ism as actuac iones el exped iente  
instru ido  ante  el p iopio  Inspector por D. Juan Pa
co O liva,  del q ue  resulta :

1V Que en 26 de Enero de 1849 d en u n ció  con  
el n om bre  de «Purísima Concepción» la referida  
mina «Simeladan», la cual  se  hallaba abandonada  
y en  suspendo sus  labores por mas tiempo del que  
perm ite  la ley.

2? Que admit ido c! denuncio  con fecha 29 de 
Eüvro , publicado en  debida forma y  notificado en  
iü de Mayo al rep resen tan te  de R o m er o ,  como an
terior p oseed or,  no se  hizo oposic ión alguna en  el  
té rm in o  legal.

3V Que habiendo pedido Oliva en  24 de Julio 
que se  procediera á la demarcación y  posesión , se  
hizo por el Ingeniero el reconocim iento  de la la
bor legal en  5 de F ebrero de 1850 , y  e n  el  mis
mo dia se  hizo la dem arcación y  se  dió la pose
s ió n ,  contra c u y o  acto protestó  D. José Belm as a 
n om bre  de Romero, por ten er  este  denunciada con  
anterioridad la misma mina.

4? Y que  con fecha 21 de F ebrero  formalizó  
Romero ante  el  Inspector la protesta q u e  hizo en  
ei acto de la posesión , pidiendo se declarara esta  
nula  y de n in g ú n  valor ni e fecto ,  c u y a  solic itud  
fué denegada en  providencia  de 1 1 de Marzo , m a n 
dándose  t i l  ella que  ín ter in  se  decidla la cuest ión  
contenciosa,  se  concediera á Homero en  las labores  
de la mina «Purís ima Concepción», antes  «Simela
dan»,  la in te r v e n c ió n  que  masca el a i t .  53 del r e 
g lam ento  do m inas de 11 de Abril  de 1849 , depo
sitándose  ios m in e ra les  extraidos ó que  se extra i 
gan , á m en os  q u e  se otorgue  la fianza c o r r e s p o n 
diente  :

Vista la demanda presentada ante  el  Consejo  
provincial  de Murcia por D. Juan Paco Oliva en  15 
de Marzo de 1 8 5 0 ,  co a  la solic itud de q u e  se  ie  
m antenga en  la posesión de la m ina «Purís ima  
Concepción» por haber  caducado ei denuncio  que  
coa  el n om bre  de «Zulema» hizo G inés  A ndreu ,  
c u y o s  derechos han recaído en  D. Antonio  José 
Homero , pues ni se habil itó la iabor legal e n  la 
forma que  pr ev ien e  ei art. 7.° del Real decreto  de  
4 de Juño cié 1 8 2 5 ,  ni  hizo oposic ión al denuncio  
del dem andante  en  el térm ino que  al efecto  señala  
el art. 97 de la instrucc ión  provis ional  de  18 de  
D iciem bre  del mi>mo año:

Y uto  el e.-crito de contestación producido ante  
el inferior  por D. A ntonio  José Romero para que  
se declare  nula y de n in g ú n  valor ni efecto la p o 
sesión dada á Oliva de la mina «S im e la d an ,»  y  se  
proceda á la demarcación y  posesión de la d e n u n 
ciada por el e xp on e n te  con el  nom b r e  de «Z uíe-  
ma ,»  pues en este  denuncio  se  l lenaron  todos los 
requisitos  q u e  ex ige  la legislación del ramo , se  
habil itó  en tiempo oportuno la iabor legal , y  se  
opuso dentro  del térm ino  c o m p e te n te  al denuncio  
de Oliva , corno se  d educe  del escrito en  q u e  pidió  
el lanzam iento  de unos operarios:

Vistas las pruebas practicadas por una y  otra  
parte  en prim era in s tan c ia ,  de  las que  aparece :

Primero. Que 30 testigos presentados por Oliva  
aseguran  de c iencia cierta  q ue  la mina en c u e s 
tión e s t u v o  abandonada desde 1.° de  Julio de 1849,  
en  que  Oliva em pezó  su s  trabajos , s in  que  e n  d i 
cho  período de tiempo se  hu b iera  habilitado la ia
bor legal.

Segundo.  Y q u e  10 te st ig os ,  exam inados á in s
tancia de R o m e io ,  a seguran tam bién  de c iencia  
c ie r ta ,  que  se  ejecutó la labor legal desde pr in c i 
pios de O ctubre  hasta fines de D iciem bre de 1848; 
q ue  de de Enero de 1849 se  v ienen  haciendo tra
bajos de explotac ión ,  hasta q u e  en  5 de F ebrero  
da 1850 fu m a n  lanzados su s  o p e ra r io s ,  y  que  al 
conferirse  á Oliva la posesión re encontraron fu e 
ra del pozo mas de 200 qu in ta les  de mineral:

Vista la sentencia dictada en  7 de Agosto de 1850 
por el Consejo provincial de Murcia, en  que  se a b 
solv ió  de h\ demanda á D. A ntonio  José  Romero;  
declaró nula la posesión conferida á Oliva,  y  m a n 
dó que  c ont inuase  haMa su  c onclus ión  ei e x p e 
diente  del d en u n cio  «Zulem a:»

Visto ei escrito de agravios  presentado en  17 
de O ctubre de 1850 ante  Mi Consejo Real por el  
licenciado D. Manuel Coi lina á nom bre  de D. Juan  
Paco O liva ,  en q ue  pretende  se  declare  nula  la 
referida sen tenc ia ,  ó cuando m enos  so reforme, d e 
clarándose caducado el denuncio  « Z u le m a .»  y  
mandando se le sostenga en la posesión de la mina: 

Visto el escrito presentado por el  mismo licen
ciado Cortina en  24 del expresado m es de O ctu
br e  , en qu e  acusa la rebeld ía al a p e la d o , y  el

auto de la sección de lo contencioso del Consejo  
de 25 del mismo m e s ,  en  que  la hubo  por acusa
da para los e fectos  del art. 255 del reg lam ento  de 
30 de D iciem bre de 1846 :

Visto el art. 7? y  el caso pr im ero del art. 30 
del Real decreto  de 4 de Julio  de 1825 ,  según  los  
c u a le s ,  en  el térm ino  de 90 dias después de adm i
tido el d e n u n c io ,  debe habil itarse,  so pena de c a 
ducidad del derecho adq uir ido ,  una labor de pozo 
ó cañón , ó lo m enos  de 10 varas:

Visto el art. 8? del m ism o Real decreto , en  que  
se pr ev ien e  que  el  Inspector señalará el dia en  
q u e  haya de practicarse el reconocim iento  de la 
la iabor por uno  de los In ge n ie r os ,  c u y o  acto se  
hará por ante  escribano y  en  presencia  del mismo  
I n sp e c to r ,  ó del ougeto  a qu ien  com is ione;  y  en  
seguida se procederá á la demarcación del terreno  
y  fijación de estacas ó m o jonera s ,  y  se  pondrá en  
posesión formal al i n te r e s a d o , dándose cuenta  á la 
Dirección general  del ramo:

Visto e l  art.  97 de la instrucc ión  provisional  
de minas de 8 de Diciem bre de 1825 , q u e  prohí

be se admita demanda alguna sobre la posesión de  
una  mina cuando no se haya hecho  oposición legal 
dentro de  los 90 dias  s ig u ientes  á h ab erse  hecho  
saber el d e nuncio  al anterior  p o s e e d o r :

Visto el art. 99 de la m ism a instrucción  , en  
que se d e te r m in a ,  que  cum plidos los 90 d i a s , y  
verificada en e llos  la labor ó escavacion  r esp e ct i 
v a ,  de que  dará aviso  el  in ter esa d o ,  se  proveerá  
auto de ad ju d ic a c ió n , y  se  procederá al reconoci
m ie n to ,  demarcación y  posesión de la m in a :

Visto el  art. 100 de la repetida instrucción  p rov i
sional , en que se  p r e v i e n e , q u e  para c u m p lir  las a n 
te riores  disposic iones,  nombrará el Inspector un pe
rito con  el fin de q u e  haga el  exam en  de la labor  
legal y  e l  reconocim iento  y  demarcación de  la 
mina :

Considerando q ue  denunciada la mina «Sime
ladan» con el nom bre  de «Zulema» en 18 de Julio  
de 1848 por Ginés A n d r e u ,  causante  de D. A nto
nio José Romero , y no habiéndose  hecho  oposic ión  
á su denuncio  dentro de los 90 dias precisos que  
señala la lev  citada, so s iguieron en la tramitación  
de e^te e xped iente  todos ios requis itos  q ue  la m i s 
ma ley  e x ig e ,  y  hasta se habil itó la labor legal 
dentro de los m ism os 90 dias que  ella señ ala ,  como  
se  deduce  del escrito  presentado por A ndreu  en  
11 da D iciem bre  de 1848 , y  de  lo que  han a s e g u 
rado los testigos exam inados á su  instancia  ante  
el inferior durante  el térm ino de prueba:

Considerando que  con arreglo al art. 8.° del  
Real decreto  arriba citado, el Inspector del distrito  
do Aguilas d e b ió ,  en  vista  de la referida m a n ifes 
tación , d isponer el  reconocim iento de la labor ,  con  
el fin de depurar  si se  había cum plido  con los  
requisitos  que el propio decreto  exige,  tanto en  la 
forma como en  el  t iem po e n  q ue  debió ejecutarse:  

Considerando que  no habiéndose hecho  oposi
ción al denuncio  de A ndreu  en el térm ino com pe
tente  , y  no habiéndose  hecho  constar que  h u b ie 
ra incurrido e n  n inguno  de los casos por q ue  se  
pierde el  derecho á una mina d e n u n c ia d a , el Ins
pector del d istr ito  no podia su spender  el  curso  del  
e x p e d ie n te ,  ni m enos dar entrada á un n u e v o  de
n u n c io ,  c uya  admisión supon ía  la caducidad del  
anterior  , y  esta no había recaído, ni podido recaer,  
no ex is t ien d o ,  como no e x is t ia ,  c a m a  a lguna que  
la m otivara :

Considerando q u e  pedida por A ndreu  la pose
sión de la mina en  I I de  D ic iem bre  de 1 8 4 8 ,  y  
habiendo insistido Romero en q u e  se le diera en  
escrito de 9 de F ebrero  de 1849 , nada decidió so
bre este  inc idente  el G o b e r n a d o r , reservándose  
determ inar  para cuando se  supieran  los funda
m entos  del denuncio  de D. Juan Paco O l iv a ,  y  
cuando se  c on c lu yó  este  exped iente  le mandó dar  
y  dió la posesión en o de F ebrero  de 1 8 5 0 ,  sin  
tener  en  cuenta las anter iores  pretens iones  análo
gas de A n d reu  y  R om ero ,  y  q u e  por ello  esta po
sesión fué ilegal y  abusiva , y  no pudo conferir  á 
Oliva n in gú n  d e r e c h o ,  ni perjudicar Jos que  tu 
v ieran  adquiridos los otros in teresados;

Oído Mi Consejo R e a l , en  sesión á q u e  asistieron  
D. Francisco Martínez de la Rosa, P re s id e n te ;  Don  
Francisco W a r l e t a , D. Pedro Sainz de A n d in o ,  el 
Marqués de V al lgornera ,  D. Domingo Ruiz de la 
Vega , D. José María P er ez ,  D. Manuel García Ga
l la r d o , D. Roque Guruceta , D. Juan Fel ipe  Martí
nez  Almagro , D. Manuel de  Soria , D. José Velluti ,  
D. Florencio Rodríguez V a a m o n d e , D. Miguel P u 
che  y  Bautista , D. Diego Martínez de la Rosa, Don  
Manuel de  Sierra y  M o y a , D. Antonio  Caballero, 
D. F erm ín  A rteta ,  D. Antonio Gil de  Zarate ,  Don  
Juan Bu tler ,  D. V en tora  Díaz,  el  Conde de Clonard, 
D. Bernardo Surga y  C ortés ,  D. Federico V ahey,  
D. Cándido N o c e d a l , D. José Caveda , D. Pascual  
Fernandez Baeza, D. José Cabrera ,

Vengo en  d esestim ar e l recu rso  de apelación  in 
terp u esto  por el licenciado D. M anuel C o r tin a , á

nom bre  de D. Juan Paco Oliva , y  en confirm ar en  
todas sus  partes la sen tencia  dictada en  7 de Agos
to de 1850 por el Consejo provincial  de Murcia,  
mandando que  el Gobernador de la provincia d is 
ponga ei reconocim iento  facultativo de la labor le 
gal de la mina de que  se  trata ; y  resu ltando q u e  
se ha hecho en  la forma que  establece  e l  citado  
Real d e cr e to ,  proceda á su  demarcación y  pose
sión con  arreglo á lo que  p rev ien e  la legislación  
del ramo.

Dado en Palacio á treinta de N o v ie m b r e  de m il  
ochocientos  c in cuenta y  t r e s . *  Está rubricado de  
la Real m a n o . * E l  Ministro de la G o b e rn a c ió n -  
Luis Joss Sartohics.»

Publicacion.==Leldo y publicado el anterior  Rea!, 
decreto por mí el Secretario general  del Consejo Real  
hallándose celebrando audiencia pública el  Consejo  
p len o ,  acordó que  se  tenga como resolución final e n  
la instancia y  autos á q ue  se r e f ier e ,  que  se  una á  
los m ism o s,  .se notif ique á las partes por cédula de  
ugier ,  y  se  inserte  en  la G a c e t a ,  de que  certifico.

Madrid 12 de Enero de 1834. =  José de P o s a -  
da Herrera.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real orden  de  

26 del a c t u a l , esta Direcc ión  general  ha señ a 
lado el  dia 20 del m es  de Abril  próxim o para la 
adjudicación en  pública subasta de las obras de  
afirmado de los trozos pr im ero , segundo y  terce 
ro de la carretera de Tarragona á Pal amos en  la 
provincia de Lérida.

La s u b a s ta ,  q u e  se  hará separadam ente  para  
cada uno de estos trozos ,  se  celebrará en Jos tér
minos prevenidos  por la instrucc ión  de 18 de Mar
zo de 1 8 5 2 ,  en  esta corte  ante  la Dirección g e 
neral  de  Obras pú b l icas ,  s ituada en ei iocal q u e  
ocupa ei Ministerio de F om ento ,  y  en Lérida y  Tar
ragona ante  los respect ivos  G ob e rn a d o r es ,  h a l lá n 
dose en  tedas estas d ependenc ias  de manif iesto  
para conocim iento  del público los m o d e lo s ,  p r e s u 
puesto  y  pliegos de condiciones  facultativas y  eco
nóm icas.

Las proposiciones se  presentarán en  pliegos  
cerrados, arreglándose e xac tam ente  al adjunto m o
d e lo ,  y  la cantidad que  ha de consignarse  prev ia
m ente  como garantía para tomar parte  en  esta s u 
basta será el  5 por 100 del pr esu p u e sto  respectivo ,  
debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento  
q ue  acredite  haber realizado el depósito del modo  
qu e  pr ev ien e  la referida instrucción.

En el caso de que  resu ltasen  dos ó mas propo
sic iones  iguales se celebrará , ún icam ente  en tre  su s  
a u to re s ,  una segunda licitación abierta  en los tér 
minos prescritos  por la citada instrucción .

Madrid t i  de  Marzo de 1 8 5 4 . * El Director g e 
neral  de Obras públicas , José María de Mora.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino  d e .........................................................t

enterado del anuncio  publicado con fecha de 27 dei  
m es de Marzo último, y de las condiciones y  r e q u i 
sitos  que  se  ex igen  para la adjudicación en  pú
blica subasta de las obras de afirmado do los tro
zos p r im er o ,  segundo y  tercero do la carretera de  
Tarragona á P a la m ó s,  provincia  do Lérida, se  c o m 
prom étete  á tomar á su  cargo las referidas obras  
con estricta  sujeción á los expresados requis itos  y  
condiciones.

(Aquí la proposición que  se  haga «admitiendo ó 
mejorando lisa y  l lanam ente  el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente .

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
M I N A S  Y F I N C A S  D E L  E S T A D O .

Pliego de condiciones para la conducción ch 12,000
arrobas de cobre desde las m inas de Riotinto á las
A tarazanas de Sevilla.

1.a El G obierno  saca á subasta pública la con
d ucción  de 12,000 arrobas de cobre de m artinete  
desde las m inas de Riotinto á las Atarazanas de  
Sevil la .

2a El precio  máximo para dicha subasta será el  
de 2 rs.  arroba castellana.

3 í  El Gobierno satisfará en las Atarazanas de  
Sevil la  el importe  de la conducción al precio  en quo  
se rem ate  en  el acto de hacer la en trega  de los 
cobres.

4a El contratista  queda obligado á verificar la 
conducción  lo mas tai de en  los m e ses  de Mayo á 
Se t ie m b r e  inc lus ive  del p r ese n te  año indispensa
b lem en te .

5? Por cada libra de cobre  que  la falle al h a 
cer  la entrega en  las Atarazanas de S e v i l l a , gc lo



d esc o n ta rá n  o rs . vellón del im p o r te  de los portes ,  
p a ra  lo cu a l  se  a s e g u ra rá  del peso  al  rec ib ir lo  en 
las  m in a s ,

6 ? Este  c o n t r á t e s e  a s e g u ra r á  con la g aran t ía  
q u e  p re s e n te  u n a  p e rso n a  de conocido a r ra ig o ,  b ie n  
com o p ro p o n e n te  ó como fiador del q u e  haga la 
proposición .

7 .a Sí el co n t ra t i s ta  no cum pliese  c o n ¡ s u  co m 
pro m iso  de h a c e r  la conducción en  el t é rm in o  q u e  
indica la condición 4a , el G ob ie rno  la a ju s ta r á  p a r 
t i c u l a r m e n te ,  s iendo de cu e n ta  del r e m a ta n te  o del 
f iador la d iferencia  de mas q u e  cu e s te  el t r a s p o r te ,  
q u e  se h a rá  efectiva por la via g u b e r n a t iv a .

8 .a Las proposiciones  se p r e s e n ta r á n  en  pliegos 
c e r r a d o s ,  l i te r a lm en te  a r reg lad os  ai modelo  q u e s o  
In se r t a  á c o n t in u a c ió n , s iendo  desech adas  e n  el 
ac to  las q u e  no es tén  redac tad as  e n  es te  concepto,

No se ad m i t i rá  p roposición  q u e  no sea f i r 
m ada ó afianzada por p e rso na  do conocido arra igo , 
s eg ú n  ex p resa  la condición 0 ?

10. El r e m a te  se ve r i f ica rá  el dia 20 de Abril  
ac tu a l  en  la ciudad  de Sevil la  a n te  el G o b e rn a d o r  
de la p ro v inc ia  , Ju e z  y  Con tador  do las A ta razan as  
y  el e sc r ib an o  del  ju zg ad o  de Hacienda.

41. Al d a r  las aós  de la ta rd e  de aq u e l  día se 
p ro ced e rá  á la adm is ión  de los pliegos ce r rad o s ,  y  
á las dos y c u a r to  á la a p e r t u r a  y  le c tu ra  do ellos,  
ad m it ién d o se  la proposicio tl  m as  baja dé las q u e  
sean  iguales  ó m e n o re s  q u e  el tipo fi jado, pa ra  q u e  
re c ib id o  en  es ta  co r te  el exped ien té ,  se haga-la a d 
jud icac ión  p o r  el D irec to r  g en era l  de casas de m o 
n e d a  á favo r  del q u e  hay a  hecho  la proposición  
m a s  v en ta josa  á la Hacienda. Si e n t r e  las ad m is i
b le? h u b ie s e  dos ó mas ig u a le s ,  se a b r i r á  licitación

e n t r e  los f i rm a n te s  d e  e l l a s ,  c u y a s  p u ja s  s e  h a r a n  
con el  in te rv a lo  de c inco  m in u to s ;  y t r a s c u r r i d o s  
s in  h a c e rs e  o tra ,  se c e r r a r á  el acto  con la ad m is ió n  
de  la p o s tu ra  m as  ba ja .

42. La e s c r i t u r a  se o to rg a rá  an te  el e s c r ib an o  
del juzg ad o  de Hacienda de Sev il la ,  cu y o s  gastos, 
as í  como los q u e  o c u r r a n  e n  la s u b a s t a , s e r á n  d e  
c u e n ta  del q u e  r e m a t e  el  serv icio .

JMadrid 4.° de A br i l  de 1854.— P. O-, R a íz  U r
do Hez.

Modelo de proposición .
El q u e  s u s c r ib e  se en carga  de la co n du cc ió n  

de 4 2,000 a r ro b a s  de c o b re  en  rose tas  á p u n to  de 
m a r t in e t e  desde las m in as  de R iotin to  á las A ta ra 
zanas  de S ev i l la ,  con su jec ión  al pliego de co n d i
c iones  p ub licado  e n  la G a c e t a  d e  . .  de es te
m es  p or  el p rec io  d e  rs .  a r ro ba .

j F i rm a  del p ro  ponente .

Pliego de condiciones para la conducción de G á 7000 
arrobas de cobre en rosetas á punto de m artinete  
desde las m in a s  de R iotinto á la casa de m oneda  
de Segó vía.
4! El G ob ie rn o  r e m a ta  e n  s u b as ta  pública la 

co n du cc ió n  d e  0 á 7000 a r ro b a s  de co b re  en  ro se 
tas  á p u n to  de m a r t in e t e  desde las m inas  do R ío -  
l ín to  á la ca§a de  m o neda  de Segó via.

2 ? El precio  m áx im o  p ara  d icha s u b as ta  s e rá  el 
d e  45 rs .  a r ro b a  cas te l lana .

3Í El G o b ie rn o  p ag a rá  los p o r tes  al p rec io  e n  
q u e  se r e m a te n  en  el ac to  de h ac e r  la en t r eg a  del 
c o b re  en  la casa de m o neda  de Segovia.

4! El co n t ra t i s ta  q u e d a  obligado á re a l iza r  la

co n d u cc ió n  c u a n to  a n t e s ,  d e  s u e r t e  q u e  lo m as  
ta rd e ,  se r e c ib a n  las p r im e r a s  4 000 a r ro b a s  d e n t ro  
del m es  de Mayo p róx im o  , y  cada u n a  de  las 4 000 
r e s t a n te s  en  los m eses  suces ivos  in d isp en s ab le 
m e n te .

5? P or  cada l ib ra  de co b re  q u e  le falte al  h a 
c e r  la e n t r e g a  e n  la casa de m o ne da  de Segovia se 
d e s c o n ta rá n  5 4/2  rs .  vn. del im p o r te  de los p o r 
tes  , p a ra  lo q u e  se  a s e g u ra r á  del peso e n  las 
m inas .

6? E s te  c o n t ra to  se a s e g u ra r á  con la fianza de 
5000 rs .  e n  metá l ico  ó en  acciones de c a r r e te ra s ,  
ó 40,000 en  t í tu los  de la Deuda consolidada d i fe r i 
da y del 3 p o r  400 , depos itados  e n  la s u c u r s a l  do 
la ca ja  g e n e ra l  de Depósitos de Sev il la ,  ju s t i f ica 
do e n  el acto de  h a c e r  p roposiciones  p a ra  g a r a n 
tiza r lo ,  y  se d ev o lv e rá  tan  p ro n to  como se a c re d i te  
la ú l t im a  e n t r e g a  del co b re .

7 a Si el c o n tra t is ta  fa ltase á su  com prom iso  do 
h a c e r  la co n du cc ió n  e n  el período q u e  m arca  la 
condic ión  4a , el G o b ie rn o  la c o n t r a ta r á  p a r t i c u 
l a r m e n t e ,  s iendo  de c u e n ta  del r e m a t a n te  la d i fe 
re n c ia  de m as  q u e  cu e s te  el t r a s p o r t e  , q u e  se 
l ia rá  efec t iva con p a r t e  ó el todo de la fianza q u e  
q u e d a  indicada.8Í Las p roposic iones  se p r e s e n ta r á n  en  pliegos 
c e r r a d o s ,  l i t e r a lm e n te  a r re g la d a s  al m odelo  q u e  se 
in s e r t a  á c o n t in u a c ió n ,  s iendo d esechadas  en  el 
ac to  las  q u e  no  e s té n  re d a c ta d a s  en  es te  concepto .

9* No se a d m it i rá  p roposic ión  q u e  no sea aco m 
p añ ad a  del d o c u m e n to  q u e  ex p resa  la condición  6 ?, 
el cu a l  s e rá  d e v u e l to  en  el acto  de la s u b a s ta  á los 
q u e  n o  r e m a t e n  el servic io .

4 0. El r e m a t e  se ver i f icará  el dia 24 de A br i l

ac tu a l  e n  la  c iu d ad  de  Sev il la  a n te  el G o b e rn a d o r  
de la p ro v inc ia ,  el J u e z  y  C on tador  de  las Ataraza^ 
ñ a s  de Sevil la  y  el e sc r ib a n o  del  ju zg ad o  de Ha
c ienda .

4 4. Al d a r  las dos de la t a rd e  de d icho  dia se
p ro ced e rá  á la adm is ión  de p l ie g o s ,  y  á las dos y  
c u a r to  á la a p e r t u r a  y  le c tu r a  de e l l o s , ad m it ién 
dose la p roposic ión  m as  b a ja  de las q u e  sean  ig u a
les ó m e n o re s  q u e  el  tipo  fijado , p a ra  q u e  re c ib i
do e n  esta  c o r t e  el e x p e d i e n t e , se haga la ad ju d i
cación p o r  el D irec to r  g e n e ra l  de casas  de m oneda 
e n  favor  del q u e  hay a  "h echo  la proposición  mas 
v en ta josa  á la Hac ienda .

Si e n t r e  las ad m is ib le s  h u b ie s e  dos o m as  igua
les, se a b r i r á  l icitación é n t r e l o s  f i rm an te s  de ellas, 
c u y a s  p u ja s  se h a r a n  con el in te rv a lo  de  cinco 
m in u to s ;  y t r a s c u r r id o s  s in  h a c e rs e  o t r a ,  se c e r 
r a r á  con la adm is ión  de la p o s tu ra  m as  baja.

4 2. Los gastos  de  r e m a t e  y e s c r i tu r a  q u e  ha de 
o to rg a rs e  a n te  el e s c r ib an o  de Hacienda de Sevil la 
s e r á n  de c u e n ta  del ad ju d ica ta r io .

M adrid  4.° de A br i l  de 4 854 — P. O., Ruiz O r
do Hez. ^

Modelo de proposición .

El q u e  s u s c r ib e  , co n fo rm e  con  el pliego de
co ndic iones  p u b l icad o  e n  la G a c e t a  d e     de
es te  m e s ,  se en c a rg a  , con su jec ión  á las mismas, 
de la co n d u cc ió n  de  6 á 7000 a r ro b a s  de co b re  á 
p u n to  d e  m a r t i n e t e  d esde  las m in a s  de  Riotinto  
á la casa de m o ne da  de Segovia por  el precio  
d e .............................  rs .  v n .  a r r o b a  cas te l lana .

F ec h a  y firma.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO. 

SITUACION EN 1.º DE ABRIL DE 1854.

ACTIVO. Reales vn. mrs. PASIVO, Reales vn. mrs.

i Hn ftfAF.tivn 3 )
Existencia en c a ja . . .  „  bm i U í d i / H i V  v v  • «

s n o  n o o 7 6 . 8 0 4 , 9 9 0 . .  3

17n lártíliit* /4o /*ntv»icí!rtri q#4 ab
O V V y v v v 1

9 4 4 0 6  5 9 0  A
íAVilíframnnac K i o n o c  r»ar»ÍArtalao r Q U í i i m í c n f n c  ó a  v  I-.i

* > ¿  1 i  1 U ü p í J i /  i  .  *r

4 9 4 37 117 26
Cartera * efectos corrientes . . . . . . . .  . ♦

j ................................... « t  1 i  i ( M U

4 67 44 4781 20
Efectos de la Deuda del Estado . .  . . 34 ^ 8 0  0 6 1  . 4 ......................................................................................................................................................................... ...............  3 . 9 2 9 , 5 7 6  . .  2 0

Propiedades del Banco............................. ....................................
Créditos vencidos vd iversos, valuados en ........ .....

8 . 3 0 5 , 2 7 S , . 5 
4 1 . 6 1 8 , 9 3 8 .  , 2 3

' 359.057,766. .22
3 5 9 , 0 5 7 , 7 6 6 .  .22

i

Madrid 4.a de Abril de 4 8 5 4 .— SI íaterventor general , Juan S to r r .-■= V.° B .°= E 1  Gobernador, Santillan.

3 . *  SECCION. — A N U N C IO S .  I

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚ BLICA DE L A  PRO VINCIA DK MADRID.

BIENES DEL ESTADO.

M adrid,

R em ate  para  el dia 20 de Mayo p róximo v en i 
d e r o ,  de doce á u na  de su  ta rd e  en  las casas con-  
s islor iales  de esta co r te  an te ,  los Sres. D. José 
M o r p h y , Juez de p r im e ra  instancia  , y esc r ib an o  
D. Jacin to  Revillo. '

Un censo de 201,478 rs . de c a p i t a l , im pues to  
al 3 por 400 sob re  el p r im e r  trozo en  q u e  fu é  d i
vidido el co r ra lón  del Sal i t re  , com puesto  de 79,410 
p i e s ,  sito en  esta  c o r t e ,  por ti l los  de Valencia y 
E m b a ja d o re s ,  el cua l  capita lizado al í p o r  4 00 a s 
ciende  á 4 54,408 rs . y 3 m r s . , por cu y a  can tidad  se 
saca á pública  subas ta .

Otro  de 28,235 rs. y 4 0 m rs .  de c a p i ta l ,  im 
p ues to  al por 4 00 sobre  el ducado  de B e n a -  
v e n t e ,  el cual capita lizado al mismo 4 por i 00 
asc iende  á 47,627 rs . y 7 m r s . , can tidad  por la 
q u e  se saca á su ba da.

O tro  de  20,402 rs, de cap i ta l ,  im pues to  al 2£ 
p o r  4 00 so b re  el ducado de Osuna , el q u e  cap ita 
lizado al 4 por 4 00 im p o r ta  42,754 rs . y 4 9 m a r a 
ved ís ,  q u e  es la can tidad  p or  q u e  se subas ta .

Otro  de  40,475 rs , de c a p i t a l , im puesto  al  3 por 
400 so b re  u n a  casa sita e n  e&ta c o r te ,  calle del 
E sp í r i tu  S a n to ,  núm . 53 n u e v o ,  6 a n t ig u o ,  m a n 
zana 494 , q u e  capita lizado á dicho 4 por 4 00 im 
porta  7630 rs, y 30 m r s . , por q u e  se s ub as ta .

O tro  do 9887 rs. de c a p i ta l ,  im puesto  al 3 por 
400 sob re  u n a  casa ta m b ié n  s ita en esta co r te  y 
s u  calle del Molino de V iento , núm. 4 an tiguo ,  
23 m o d e rn o ,  m an zan a  459 , q u e  capita lizado al r e 
ferido  i por 400 asc iende  á 7404 rs . y 4 6 m rs . ,  
can t id ad  por q u e  se s u b a s t a : y

Otro  de 4628 rs. de c a p i t a l , q u e  g rav a  sob re  
o t r a  casa ,  tam bién  *ita en  esta co r te  "cal le de los 
R ey es ,  n úm s ,  27 n u e v o ,  3 a n t ig u o ,  m anzana  523, 
q u e  capita lizado al mi mo 4 por 4 00 im porta  
3472 rs, y 27 m r ? . , cantidad por que se subas ta .

La expresada  capita lización al 4 por 100 se fia 
verificado con  a r re g lo  al a r t .  12 de la in s t rucc ión  
de 4 de O c tu b re  de 4 853.

Los indicados censos son p ro ced en tes  de b ienes 
mostrencos  y p e r te n e c e n  al Estado.

El pago del p rec io  del re m a te  se e jecu ta rá  en  
d in e ro  efec tivo , u n a  déc ima p a r te  al contado y las 
n u e v e  re s tan te s  por  p a r te s  iguales en  cada uno  de 
los años suces ivos ,  con fo rm e á lo d ispues to  en  el 
a r t ,  4 7 de la ley de 4* de Agosto de 4 851.

Lo q u e  se^ anu nc ia  al público con el objeto  de 
q u e  los ind iv iduos q u e  q u i e r a n  in te r e s a r s e  en  la 
adquis ic ión  de dichos censos p u e d a n  ac u d i r  con el 
fiador c o r r e s p o n d ien te  en  el día y  h o ra  q u o  se 
cita.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PU BLI CA  DE LA PRO VI NCI A DE V A L E N C I A .

Pliego de condiciones que fo rm a  la  m ism a  para la  
subasta de las obras que se consideran necesarias  
en la parte del edificio del Temple donde se h a 
llan  establecidas las oficinas de Hacienda pública  
de esta p ro v in c ia , destinada al archivo general 
de R e n ta s , según el presupuesto aprobado por la 
Dirección general de casas de moneda  , 7n in a s  y  
fincas del estado en 19 de Febrero ú ltim o.

I a La sub as ta  se c e le b ra rá  en  los es t rad os  del 
G ob ie rn o  civi l  de ésta p ro v in c ia ,  con asis tencia  de 
los Sres.  G o b e rn a d o r ,  A d m in is t rad o r  p r in c ip a l  de 
la Hacienda y  e sc r ib an o  de la m ism a , de  once  á 
doce h oras  del dia  en  q u e  c u m p la n  30 ,  d e s p u é s  de 
la in se rc ión  de es te  a n u n c io  en*la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de  la provincia .

2* Las proposiciones  se h a r á n  en  pliegos c e r 
rados con sujeción  [al ad ju n to  m odelo , y  s e r á n  a d 
misib les  ú n icam e n te  aq u e l las  q u e  no excedan  de 
3764 rs . v n . ,  im p o r te  del p re s u p u e s to  ap robado  
por la D irecc ión g e n e ra l ,  r e m a tán d o se  la e j e c u 
ción á favor del m as  beneficioso postor.

3* La Hacienda pública se c o m p ro m ete  á satis
facer de u n a  vez á la pe rso na  á cu y o  favor  se r e 
m ate  la e jecuc ión  de las o b ra s ,  la can tidad  por  q ue  
se ad ju d iq u e ,  así  q u e  conclu idas  es tas  é inspecc io
nadas  por los per i to s  q u e  la A dm in is t rac ió n  d e t e r 
m in e ,  se r e c ib a n  las ó rd en es  o p o r tu n a s  p a ra  q u e  
se fo rmalice s u  ex tracc ió n  del Tesoro público.

El re m a ta n te  q ueda  obligado á c u m p l i r  exac
ta m en te  todo lo q u e  con t iene  el p re s u p u e s to  de 
o b ras  q u e  s i rv e  de b ase ,  su je tándose  al reconoc i
m ien to  de si se h an  verificado ó no con la deb ida  
ex a c t i tu d ,  y  por consigu ien te  obligado ta m b ié n  á 
c u b r i r  c u a lq u ie ra  falta q u e  se n o t a s e : p o r  ello se 
ad v ie r te  q u e  el m o r te ro  no ha de t e n e r  o t ra  m e z 
cla q u e  la de cal y  a r e n a ,  la m ad era  s e r á  d e  rio, 
los tab leros  de la m isma p lan ti l la  q u e  los q u e  ex is 
ten  en  ja ofic ina, y  en  fin, q u e  todos los m a te r i a 
les q u e  se em p le en  h a n  de s e r  de la m e jo r  calidad.

5? La persona  á cu y o  favor  se a d ju d iq u e  la eje 
cucion  ha de p r e s e n ta r  fianza á satisfacción de la 
A dm inis t rac ión  para g a ra n t i r  el cu m p l im ie n to  del 
co n tra to  de las o b r a s ,  las q u e  no  p o d rá n  p r in c i 
piarse hasta  q ue  la s u b as ta  m erezca  la ap robac ión  
de la re fe r ida  Dirección genera l .

(D Como q u e  por el  a r t .  4 2 del Real d ec re to  de 
27 de F eb re ro  de 4 852, n in g ú n  co n t ra to  con la 
A dm inis t rac ión  p u e d e  s u je ta r s e  á ju ic io  a rb i t ra l ,  
es  condición q u e  las cu e s t ion es  q u e  p u e d a n  susc i
ta r s e  so b re  c u m p l im ie n to ,  in te l ig e n c ia ,  resc is ión  
y  s u s  efectos, h an  de re so lv e r se  por  la v ia  con 
t e nc ioso-ad m i n is t ra í  i v a .

7) Si por falta de cu m p l im ien to  se  re sc ind iese  
el co n tra to  á perju ic io  del r e m a t a n t e ,  se c e le b r a 
rá  n u e v a  s u b a s ta  bajo  las m ism as condiciones , pa
gando  es te  la d ife renc ia  del p r im e ro  al s egundo  
re m a te  y  los perju ic ios  causados  por la d em o ra  en 
el servic io .

8.a Si en  la seg un da  s u b as ta  no se p re s e n ta se  
n in g u n a  proposición  adm is ib le  , se h a rá  la o b ra  por 
c u e n ta  de  la A dm inis t rac ión  á p e r ju ic io  del p r im e r

r e m a t a n te ,  q u i e n  re s p o n d e r á  de  todas las co n se 
c u e n c ia s  q u e  p or  s u  c u lp a  se h a y a n  o rig inado .

Y 9a Será  de c u e n ta  del r e m a t a n te  los gastos 
de la s u b a s t a ,  los d e re ch o s  del reco no c im ien to  de 
per i to s  y  los de fo rm ación  del p re s u p u e s to .

Valencia  4 3 de Marzo de 1854.« M a n u e l  A r -  
talejo.

Modelo de proposición.
D. F, de T , , vec ino  d e ........................ .. e n te ra d o  de

las condiciones  con q u e  se  r e m a ta  la o b ra  q u e  ha 
de v er i f icarse  en  la p a r t e  del edificio del Temple, 
d es t inada  al a r c h iv o  g e n e ra l  de las oficinas de Ha
cienda  pública  de la p ro v inc ia  de V alen c ia ,  o frece 
e j e c u ta r l a  p o r  la can t id ad  d e ................. r s .  v n . , p a 
gada e n  la fo rm a  y modo q u e  e n  d ichas  condic io
nes se  es t ipu la .

Fecha  y f irma.

Nos el licenciado D. V alen t ín  P i z a r r o , d eán  
d e  la san ta  apostólica iglesia ca ted ra l  de esta  c i u 
dad , v icario  c a p i tu la r  de la m ism a y  d iócesis ,  sede 
episcopal!  vacan te .

Hacemos sa b e r  q u e  á con secu en c ia  de solici tud  
de p a r t e  in te re sad a  , y  en  cu m p l im ie n to  de lo d is 
pues to  en  el Real d ec re to  de 9 de D ic iem b re  de 
4 831 , h em o s  señalado  el dia  19 de Mayo d el  p r e 
sen te  año  y  h o ra  d e  las once de s u  m añ an a  para  
el único  re m a te  en  pública s u b as ta  del edificio 
co n v e n to  de Gerónimo.;  de G u i s a n d o ,  s i tuado  en  
ju r i sd ic c ió n  de la villa del T iem blo  de  esta p ro v in 
c ia ,  capita lizado e n  4021 r s . , s eg ú n  consta  al n ú 
m e ro  4.° de la adic ión del apénd ice  del in v e n ta r io  
de los b ien es  d ev u e l to s  al c lero  do es te  obispado: 
no p ro d u ce  r e n t a  a lg u n a  por su es tado ru inoso , ni 
t ien e  c o n t r a  sí ca rg a  a lg u n a ,  c u y o  r e m a t e  de m e 
n o r  cu a n t ía  te n d rá  efecto  e n  esta  cap ita l  en  los

e s trad os  de au d ien c ia  a n t e  el Sr.  p ro v i s o r  v icar io  
g e n e r a l ,  con  as is tenc ia  del A d m in is t rad o r  p r in c ip a l  
de la Hacienda pública,  y  la del n o ta r io  de  n ú m e 
ro  D. J u a n  S á n c h e z ,  bajo  las bases  p re s c r i t a s  en  
el m ism o Real d ec re to  y condic iones  s ig u ie n te s :

4* No se ad m i t i rá  p o s tu ra  m e n o r  q u e  la c a n t i 
dad de los 4 0 2 1 rs . in d ic a d o s ,  y  el  l ic i tador  p r e 
s e n ta rá  fiador abonado  á satisfacc ión del Ju e z  ae la 
s u b a s ta  , d eb ien d o  en  s u  caso f i rm a r  aq u e l  el acta  
d d  r e m a te  en  un ión  con el r e m a t a n t e ,  obl igándose 
al c u m p l im ie n to  del c o n t ra to .

2a El sugeto  á cu y o  favor  q u e d a re  re m a ta d o  el 
edif ic io, e s ta rá  obligado á sat isfacer d e n t r o  del mes 
s ig u ie n te  á la fecha de la notificación en  u n  solo 
píazo la can t id ad  del r e m a t e ,  b ien  sea en  m e tá l i 
co ó en  t í tu los  de  la D eu d a  co nso lidada  del 3 por 
4 00 in te r io r  o e x te r i o r  al p rec io  de la cotización 
del dia a n te r io r  al v en c im ie n to  del p l a z o , ó a l  mas 
inm ed ia to  si en  el a n t e r i o r  no h ub ie se  h ab ido  co
t ización de d ichos efectos.

3í El r e m a t a n te  p odrá  c e d e r  el r e m a t e  en  el 
acto de la su b as ta  y has ta  48 h oras  d e s p u é s  d e  v e 
rificada es ta  , o b s e rv á n d o s e  las fo rm a l id ad es  p re s 
c r i ta s  en  el p á r r a fo  único del a r t .  4 2 del re fe r ido  
Real d ec re to .

4? Será  de c u e n ta  del m ism o el pago de d e r e 
chos al Juez  y d em ás  p erso na s  q u e  in te r v e n g a n  en  
la s u b a s ta ;  los q u e  se d e v e n g u e n  p o r  el o to rg a
m ien to  de la e s c r i t u r a ,  co n fo rm e  á los m arca d o s  
en  la ta rifa in se r ta  en  el Real d ec re to  de 4o de 
Ju lio  de  4 837 , q u e  rigió p a ra  la v e n ta  de los b ie 
n es  n ac ion a les ,  y  ei re in te g ro  del papel q u e  se  i n 
v ie r ta  en el e x p ed ie n te  has ta  su  f inalización.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  para  co n oc im ien 
to de las p e rso na s  q u e  d e s e e n  in te re s a r s e  en  la li 
c i tac ión .

Dado en  Avila  á 29 de Marzo de 1 834 ,«^L icen -  
ciado D. V a len t ín  B izarro .— P or  m an d ad o  de S« S., 
G eró n im o  Rocand io ,  Sec re ta r  io.

OBISPADO DE JAEN.
Nos el l icenciado D, V icen te  de T o r re s  M o re n o ,  p r e s b í t e r o ,  abogado d e  los T r ib u n a le s  del re in o ,  

p ro v iso r  y  v icario  g e n e ra l  de es te  obispado por el Éxcmo. é l imo. Sr. doc to r  D. José Escolano y  Fenoy ,  
p o r  la gracia de Dios y de la San ta  Sede apostólica Obispo  de Jaén  , Sen ad o r  del r e in o ,  del Consejo  de S. M. &c.

Hacemos s a b e r  q u e  por delegación  de  S. E. L h am o s  señalado  el r e m a te  de las fincas q u e  á co n t i 
nuac ió n  se e x p re s a n  , d ev u e l ta s  al c lero  de es ta d ióces is ,  p a ra  el dia 24 de A b r i l  p ró x im o  v en id e ro  
de n u e v e  á diez de s u  m an an a  en  la sa !a -a ud ie nc ¡a  de es te  T r ib u n a l  ec lesiást ico ,  con  as is tenc ia  del 
Si. A dm m ist i  ador  p rin c ipa l  de Hacienda publica de es ta p rov inc ia  ó perso na  q u e  le r e p r e s e n t e ,  con fo r
m e a .o d ispues to  en  el Real^ d ec re to  de 9 de D ic iem b re  de 1 854 , en  q u e  se fijan las re g ias  es tablec idas  
p a ia  la endgenacion  de los b ienes  eclesiást icos , y bajo  las condic iones  g en e ra le s  q u e  e s ta rá n  de  m a n i fiesto en  es te  T r ib u n a l .

Número
del PROCEDENCIAS. TiP° 

Aventario. de la subasta.

937
De la co fradía  del S a n tísim o  en el Sagrario  de la catedral de Jaén . 

Olivar en  la C an a le ja ,  t é rm in o  de  esta  c iu d a d ,  l ib re  d e  ca rg as  , a r r e n d a 

942

do en  92 rs . a José Cobalea , capita lizado e n ...........................................................  3 ,066. .22
Ds la cofradía de ánim as en San  Ildefonso de id .

Haza de  4 f a n e g a s , en  Pozuela , té rm in o  de  id. , l ib re  de  c a rg a s ,  a r r e n d a d a  
en  4 3 rs . á Serafín  Molinos, capita lizada e n ............................. ...... , 433



De la co fra d ía  de señores sacerdotes en  la catedral de id .

969 Otra haza e n  Torrequebrada , térm ino de esta ciudad , l ibre de cargasi
arrendada en 40 rs. á Francisco de la Gasa , capitalizada e n . , ...................... . 1,333. .11

De la M agdalena de B aeza .

5121 Huerta s in  c a s a , con una cuerda ,  6 ce lem ines  y  2 c u a r t i l lo s ,  sitio del Ala
m o ,  término de Albanchee , vacante ,  capitalizada e n ..................... 2,000

D i S a n  A nton io  de Padua de id .

513 Haza de 3 fa n e g a s ,  en  la cuesta  del J u n c o ,  t érm in o  de C aeza , l ibre de
c a r g a s ,  arrendada en  115 rs. á Manuel O lías,  capitalizada e n .......................  3 ,8 3 3 . .1 1

514 Haza de 3 fanegas ,  sitio del  Talayon , térm ino  de i d . , l ibre de cargas, ar
rendada en  50 rs. á Francisco Raya , capitalizada e n ............................................  1 ,666. .22

De las carm elita s descalzas de id .

518 Cortijo de 233 fanegas ,  sit io de los Porta les ,  térm ino  de id . ,  l ibre  de car
g a s ,  arrendado en  900 rs. á D. Antonio  Santa María y  c o n so r te s ,  capita
lizado e n ................................................................................................................... 30,000

519 Haza de 4 fanegas y 2 cu ar t i l lo s ,  sitio de Miguel Ibañez ,  térm ino  de id.,
l ibre  de cargas , arrendada en  84 rs. á José Ceacero , capitalizada e n . . . .  2,800

De S a n ta  M a ría  de G racia de id .

520 Olivar de 66 m atas ,  sitio cañada Escorza , término de id . ,  l ibre de cargas,
arrendado en  195 rs. á Juan José H ern án d ez ,  capitalizado e n ....................... . 6,500

Del p a trona to  de los S a n to s Reyes en id .

1745 Solar de 5 c e le m in e s ,  bajo de m u r a l la s , en Baeza , l ibre de cargas , arren 
dado en  55 rs. á José Úrbaño , capitalizado e n ................................. .......................  \ ,833 . .1 1

De n u e s tra  Señora de la A su n c ió n  de id .

1746 Haza de 14 fa n e g a s ,  en  Yaldelazacayas, térm ino  de i d . , l ibre  de cargas ,  a r 
rendada e n  270 rs. á Manuel C hinch il la ,  capitalizado e n ...........  9,000

De la co fra d ía  de la  V eracruz de id .

1758 Solar de 3 ce lem in es  en  los G ra n a d i l lo s , térm ino  de id . ,  l ibre  de cargas,
arrendado e n  16 rs. y  17 mrs. á José Toribio J im ena, capitalizado e n . . . 550

De n u estra  Señora  de la A su n c ió n  de id .

1764 Olivar de 118 matas en  Rui S á n ch ez ,  térm ino  de id . ,  l ibre  de cargas ,  ar
rendado en  86 rs. á Pedro R u iz ,  capitalizado e n ...................................................  2 ,8 6 6 . . 2 2

De la co fra d ía  de la Y edra  en  id .

1767 Otro de 52 matas en  cuesta  del Mojon , térm ino de id., l ibre de cargas ,  ar
rendado en  60 rs. á D. A gust ín  Molinero, capitalizado e n ............................. .. 2,000

De la  co frad ía  de Renovación y  Esclavos de id .

1772 Viña de 3688 v ides  en  el Cortijuelo, térm ino  de id . ,  l ibre de cargas ,  a rren 
dada en  60 rs. á Luis Cozar, capitalizada e n .............................................................  2,000

1773 Viña de 3262 v ides  en  el  m ism o sit io y  t é r m in o ,  l ibre  de cargas ,  a rren 
dada e n  250 rs. á Lucas M on tes ,  capitalizada e n      ...................... 8,333 . .1 1

1774 Otra de  2890 vides en  i d . , l ibre  de cargas ,  arrendada en 160 rs. á José de
Cozar, capitalizada e n ..............................................................................................................  5 ,3 3 3 . .  11

1775 Otra de 2589 v id es  en  i d . , l ibre de cargas ,  arrendada en  210 rs. á Mateo
R u s ,  capitalizada e n ................................................................................................................  7 ,000

1776 Otra v iña  de 2758 v ides  en  id.,  l ibre de cargas ,  arrendada en  167 rs. á
José de Cozar, capitalizada e n ............................................................................................  5 ,5 6 6 . . 2 2

1777 Otra de 2010 v ides en  el m ism o s i t io ,  l ibre de ca rg a s ,  arrendada en  130
reales á Mateo R u s ,  capitalizada e n ................................................................................  4 ,3 3 3 . .  11

1778 Otra de 613 v id es  en  id., l ibre  de c a rg a s ,  arrendada en  60 rs. á Lorenzo
Catena y  co n so r te s ,  capitalizada e n .............................................................................. .. 2,000

1779 Otra de 4838 vides en  id . ,  l ibre de c a rg a s ,  arrendada en  100 rs. á Luis
Cozar, capitalizada e n ...................................    , ............................  3,333 . .1 1

De las m o n ja s B ernardas de Jaén.

385 Haza sit io  de la Vereda, térm ino de Torre Campo, l ibre de cargas , ar
rendada á Am ando Ramos en  15 rs . ,  capitalizada e n ..........................................  500

Del Santo  C risto de la Yedra.

1786 Haza de 3 fanegas,  sit io del G aseo ,  térm ino de I b r o s , l ibre de cargas , ar
rendada en 50 rs. á Tomás F ern an de z ,  capitalizada e n ................... . ................  1 ,666. .22

De la co frad ía  de A n im a s de C anena.

1792 Haza de 3 fanegas en Cuesta G i n e t a , térm ino de C anena, l ibre de cargas,
arrendada en  65 rs. á Antonio  R e y e s ,  capitalizada e n ........................................  2 ,1 6 6 . . 2 2

De la co fra d ía  de A n im a s  de San tistéban .

1923 Haza de 9 fanegas en  el  Molinillo ,  térm ino  de Santis téban ,  l ibre de car
gas ,  arrendada á Juan A ntonio  Herbas en  25 r s . , capitalizada e n . .   833. .11

De la co fra d ía  de A n im a s  de Bailen.

2081 Casa calle del  Cristo en  B a i le n ,  l ibre de cargas ,  arrendada á D. Pedro
G am ez en  200 r s . , capitalizada e n .................................................................................  5,000

NOTA. La finca marcada en  es te  anuncio  con el núm. 518 se  subastará en  Madrid el m ism o dia que  
e n  e s te  Tr ibunal ante el Sr. Visitador ec le s iá st ico ,  comisionado al e fec to ,  por exceder  el capital 
valor de ella de los 10,000 rs . ,  según  se  p r e v ie n e  en  las Reales órdenes  v igentes  que tratan de la ven ia  
de fincas de esta procedencia.

Lo q u e  se  anuncia  al público para su  conocimiento.

Jaén 20 de Marzo de 1 S 54 .= L icen c iad o  D. V icente  de Torres Moreno.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante  la Secretaría del A y u n ta m ie n 
to de Vil lagonzalo P ederna les ,  en  esta provincia, 
dotada con 500 rs. vn. Los asp irantes dirigirán ai 
Presidente de la corporación su s  solicitudes, fran
cas de porte y  documentadas en la forma prescrita  
e n  el  Real decreto de 29 de Octubre último si 
pertenec iesen  á la clase de cesantes ,  hasta el 30 de 
A bril  próximo en q ue  se proveerá.

Burgos 22 de Marzo da 18 5 i . = S . b a s t i a n  Gar
cía Pego. 3

Se halla vacante  la Secretaría del A y u n ta m ie n 
to de La Aguilera , en  esta provincia , datada con  
1000 rs. vn. Los aspirantes dirigirán al P residen
te de la corporación su s  solic itudes,  francas d e p o r 
te  y  documentadas en  la forma prescrita  en el 
Real decreto de 29 de O ctubre último si perte 
n ec ie sen  á la clase de cesantes  , hasta el  30 de 
Abril  próximo en que se proveerá.

Burgos 22 de Marzo de 1854.— Sebastian García  
Pego. 3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  2 de A bril de 1854.

Rs. vn .  Mrs,

Han ingresado en es te  dia, deposita
dos por 1173 in d iv id u o s ,  de los 
cuales  56 b a o  sido n u e v o s  im po
n e n te s   .............................................  69,888

Se han d e v u e l to  á solicitud de 46 in
t e r e s a d o s   .......... o . . . . . ................ 5 9 ,3 2 6 . .  8

El director de s e m a n a ,  
Ramón de Mesonero Romanos.

1.ª SECCION .- PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Joaquín Rodríguez F e r re i ro , tercer Teniente Al
calde det ilustre Ayuntamiento de esta ciudad, haciendo 
funciones de Juez de primera instancia interino en la 
misma y su partido &c.

Por  el presente cito, llamo y  emplazo á los que se 
crean con derecho , ya como acreedores, ya como here

deros , á la fincabilidad de D. José Benito Iglesias, ve
cino y del comercio que fue de esta ciudad, para que á 
las once de la mañana del dia tre in ta ,  á contar desde 
la fecha de la publicación del presente, concurran á este 
juzgado y su sala de audiencia á la junta  que está acor
dada á instancia de D. Luis Pose para tra tar  acerca del 
pago del crédito que reclama este, ó nombrar persona 
con quien hayan de entenderse  las diligencias que ocur
ran  acerca del par ticular.

Dado en la ciudad de Santiago á 24 de Marzo 
de 1 S54 .= Jo aq u in  Rodríguez F e r re i ro .= P o r  su m an
dado, Pedro Pascual Vázquez.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Fernando de 
Madrazo,  Juez de p r imera  instancia del distrito de las 
Vistillas de esta cap i ta l , refrendada por el escribano del 
número D. Domingo B a n d e , se convoca por segunda 
vez á jun ta  general de acreedores á los bienes quedados 
al fallecimiento del Sr. D. Alfonso Peralta , natural  de 
la villa de Pastrana, y  vecino que fué de esta corte, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 20 del corriente á las doce 
de su mañana en la audiencia de S. S.

Madrid 1.° de Abril de 1 834.==Tomás Bande.

Licenciado D. Angel del Puerto y  Puer to ,  abogado 
de los Tribunales de la nación y  Juez de primera ins
tancia de esta villa de Brihuega y su partido.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la mitad de los bienes de la 
capellanía-patronato Real de legos que en la villa de 
Pajares fundó Isabel Morales,  viuda de Pedro Alcalde, 
para  que en el término de 30 dias comparezcan á dedu
cirlo por la escribanía del ac tuar io , seguros de que se 
les administrará just ic ia ,  y  apercibidos de que en otro 
caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 24 de Marzo de l 8o 4 . = L . A n
gel del Puerto .= Por mandado de S. S . , Bernardo de 
Riego y Cerro.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. José María Mon- 
temayor,  Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta c o r te , refrendada del escribano de 
número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo , se ha se
ñalado para jun ta  de acreedores á la testamentaría con- 
cursada de D. José García Monteavaro el lunes 1 0 de 
Abril próximo á las once de la mañana en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la t e r r i to r ia l : lo que 
por medio del presente se hace saber á los acreedores 
ausentes é ignorados para que se sirvan concurrir  á di
cha jun ta  por sí ó por medio de representante legítimo; 
apercibidos que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1 8 54 .=M igue l  Diaz Arévalo.

Para el remate do la casa sita en esta capital, calle 
de los Tres Peces, señalada con el núm. 16 nuevo, 2 4 
antiguo, de la manzana 30, que tiene de sitio 2963 
pies 7 /16  de otro cuadrados superí iciales, tasada en la 
cantidad de 72,790 r s . , y  cuya subasta fué anunciada 
en la G a c e t a  y  Diario oficial de avisos de esta corte de 
los dias 6 y  8 de Enero del corriente año,  ha señalado 
el Sr. D. José María Montemayor,  Juez de primera ins
tancia en la m ism a , el 10 de Abril próximo á las doce 
de la mañana en la audiencia de S. S. Se advierte á los 
que deseen adquirirla que el usufructo de esta finca le 
tiene por los dias de su vida Doña Casimira Arroyo, 
constituida en la edad de 7 0 años, y  que por  conse
cuencia hasta su fallecimiento no en trará  en él el rem a
tante.

Madrid 29 de Marzo de 18 5 4 .= G ra n ja .

En vir tud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravi
llas , refrendada del escribano de número D. Antonio 
Maestre,  se cita,  llama y emplaza por segunda vez y 
término de 20 dias á todos los que se crean con derecho 
por cualquier concepto á los b ienes , asi libres como 
vinculados, que pertenecieron á Doña Vicenta Fraguas 
Mendivil y  Seijas, esposa que fué del Sr. D. Francisco 
Javier de Salazar y  A m ez , y  heredero de Doña Teresa 
Petronila das Seijas, viuda ele D. Manuel Pastor de Ga- 
marra , vecinas ambas de la ciudad de la C o ru ñ a , para 
que dentro de dicho término se presenten por medió de 
procurador y  con poder bastante al referido juzgado y 
escribanía á deducir el de que se crean asistidos; aper
cibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar y se accederá á lo pretendido por el actual 
poseedor D. Francisco Asprer Martorel y  Seijas.

A voluntad de su dueño, y  en v ir tud de providen- 
cia del Sr. D. Juan de Cárdenas , Juez de pr imera ins
tancia del distrito del Prado de esta capita l , se saca á 
pública subasta una casa sita en esta corte y su calle de 
Buenavista, señalada con el núm. 43 y accesorias á la 
de Zurita con el núm. 38 , la cual se compone de 1 40 4 
pies superficiales, planta baja , principal y boardillas, 
y tiene un horno de bollos . tasada por  el arquitecto 
D. Juan Bautista Peironet  en la cantidad de 3 4,888 rs. 
vellón á rebajar  cargas, para cuyo remate está señala
do el dia 24 de Abril próximo á las once de su mañana 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la ter
ritorial.

Lo que se hace saber al público por medio del p re 
sente por si alguna persona quisiese interesarse en su 
adquisición.

Madrid 30 de Marzo de 1 834.-— Ignacio Palomar.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor,  Juez decano de primera instancia de Ma
d r id ,  refrendada por el escribano de número D. Miguel 
Diaz Arévalo, á solicitud de los Srcs. Contadores nom
brados para ejecutar la partición de los bienes queda
dos por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Dámaso de Cer
r a j e r í a , y con el objeto de facilitar dicha operación, de 
conformidad con los interesados en la herencia ,  se pu
blica la subasta de los bienes s iguientes:

La casería y coto redondo de Paonabarra , sita en 
término de Respaldiza, provincia de Alava, con sus 
pertenecidos, que son: la casa abejal , 141 aranzadas, 
de 2688 pies cada una , de heredades de pan sembrar, 
con árboles ñ ú ta le s :  otra heredad d e "41 aranzadas de 
terreno labrante : los terrenos de montes que pertene
cen á la misma casa y se hallan á continuación de di
chas heredades, comprensivos 7709 aranzadas que con
tienen 1 4,296 pies de árboles de diferentes clases y ta
maños , tasado todo en 232,994 rs.

La casería del Barrio de G ardea, en el valle de

Llodio (Alava), con todos sus pertenecidos, quo capita-* 
lizada su renta  al 4 por 1 0 0 ,  vale 1 8,40 0 rs.

Y últ imamente, el ex-convento de la Trinidad en 
la ciudad de Burgos , con su huerta  y  te rren  s e r ia -  
les contiguos, valorado en 121,233 rs. y  33 c.

Y estando señalado para su remate el dia 10 de 
Abril próximo á las doce en el expresado juzgado de 
primera instancia de M a d rid , debiéndose también veri
ficar simultáneamente en uno de los de Burgos y Bil
bao, podrán concurrir  á hacer postura las personas quo 
en dicho remate quieran interesarse ; advirlier.do que 
en aquellas obran los antecedentes, y  podrá facilitárse
les las noticias que pidan.

Madrid 30 de Marzo de i 3o4 .=M iguel  Diaz Arévalo.

D. Antonio León Romero, abogado de los Tribunales 
de la nación y Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por  fa
llecimiento de D. Antonio Carrera , vecino que fué da 
esta c iu d ad , para  que se personen por sí ó por medio 
de procurador  en la jun ta  general de acreedores á dicha 
herencia que se ha de celebrar el dia 22 de Abril pró
ximo en la audiencia del juzgado; apercibidos los no 
comparecientes que las providencias que se dicten les 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Medinasidonia á 23 de Febre-  
ro de 1 8 5 4 .= A nton io  León. =  Por su mandado, licen
ciado Joaquin Moguel.

A voluntad de su dueño, y  en vir tud  de providen
cia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta c a p i ta l , refrendada 
del escribano de número D. Ignacio Palomar,  se sacan 
á pública subasta 39 fanegas de t ierra en sembradura, 
divididas en diferentes pedazos, en término de la villa 
de H úm era ,  bajo el tipo de 300 rs. vn. cada uua; ad
virtiéndose que no se admitirá postura que no cubra 
dicha can t idad , cuyas circunstancias y  demás condicio
nes estarán de manifiesto en la escribanía del actuario, 
plazuela de la Villa, núm. 107, cuarto bajo, hasta el 
dia del rem ate ,  el cual está señalado para  el dia 20 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana , en la audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial .

Madrid 30 de Marzo de 1 854 .= Ignacio  Palomar.

Tribunal de Comercio.=E1 Sr. Juez comisario de la 
quiebra de los Sres. Dachs, hermanos, del comercio de 
esta corte , ha señalado para la primera junta  general 
de acreedores á la misma el dia 21 de Abril próximo, y  
hora de las doce de su m a ñ a n a , en la sala de audiencias 
del Tribunal de Comercio, plazuela de la Leña, núm e
ro 14, cuar to principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedo
res para  que se sirvan concurrir  á ella por sí ó por me-* 
dio de personas legal mente autorizadas; prevenidos que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 30 de Marzo de 1 854.— Celis.

D. Facundo Santos C i d , Secretario honorar io , Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Valladolid y  su 
pa r t id o .

Por el presente ci to, llamo y emplazo á José Meu- 
r e t ,  de nación francés, residente que ha estado últi
mamente en Barcelona, para  que en el término de 30 
dias se presente en la cárcel de audiencia de esta ciu
dad á responder á los .cargos que contra él resultan en 
la causa criminal que se instruye en este juzgado y  es
cribanía del que refrenda por haber  desaparecido Pas
cuala Muñoz, natural de Cartagena, de la ca sad a  su 
padre Miguel, vecino de esta cap i ta l , en la noche del 2 
de Agosto del año último ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haberlo realizado, sin mas 
citarle ni emplazarle se sustanciará la causa en su re 
be ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1 8 de Marzo de 1 834. =  Fa
cundo Santos C id .= P o r  mandado de S. S., Genaro Quin-  
tanilla.

Licenciado D. Diego Ortega , abogado de los Tribu
nales nacionales, Teniente de Alcalde y  Juez de p r i
mera instancia interino de esta ciudad de Baeza y  su 
partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  empla
zo á Francisco Villa Ecija ,  alias C h i r in , vecino de la 
villa de Beji jar , para  que dentro del término de 30 
dias comparezca en estas cárceles en clase de preso por 
consecuencia de la causa criminal que de oficio en su 
contra se sigue por la muerte violenta que en la noche 
del 27 de Febrero último infirió á Diego Rodriguez, ve
cino que fué de dicha v i l l a ; baje apercibimiento que de 
no comparecer se sustanciará la causa en su rebeldía y  
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 1 0 de Marzo de 1 834.=D iego Or
tega. = P o r  mandado de dicho señor, Ildefonso Moreno.

D. Patricio Bartolomé Flores, caballero de la Real 
orden americana de Isabel la Católica y  Juez de pri
mera instancia de esta villa del Burgo de Osma &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa An
tonia Echevarría ,  natural que dice ser de La uno ,  do 
oficio tendera ambulante, contra quien se sigue causa 
criminal de oficio en este juzgado por atribuir la hurto 
de dinero en la feria do San Estéban de Gormaz el dia 
13 de Noviembre del año último, para  que presto una 
declaración en dicha causa; é igualmente se c ta y  em
plaza al padre de la misma Manuel Echevarría  y  un 
hermano de aquella, también llamado Manuel, para que 
presten sus respectivas declarac ones, los cuales se pre
sentarán en eMe mi juzgado dentro de nueve dias, pues 
de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 1 7 de Marzo de 1 So4 . =  
Patricio Bartolomé F Ío res .= P o r  mandado de S. S., Isi
dro López.

D. José de la Vega y Concha, Secretario ho orario 
de S. M . , Juez de primera instancia con consideración 
de ascenso de esta villa de Potes y su partido.

Por el presente c i to , llamo y em lazo por primer 
pregón y edicto á Juan Sánchez,  natural de Trcsviso, 
contra quien estoy procediendo en una causa criminal 
de oficio por sustracción de un carnero y otros efec
tos, ejecutada en su pueblo, para que dentro de nuevo 
dias pr imeros, siguientes desde hoy en adelante, se 
presente ante mí ó en la cárcel de este partido á de
fenderse de la culpa que contra él resulta, pues si lo



hiciere,  será oído y guardará  ju s t ic ia ,  pero  en su r e 
beldía , p ro s e g u i r á  en la causa como si estuviere  p re 
s e n t o ,  sin reas c i ta r l e  ni llamarle  hasta sentencia defi
n itiva inclusive,  y  tasación de costas si las hubie re ,  y 
los autos q u e  so pro veyeren  y  demás diligencias que 
en la causa  se h ic ie ren , se notificarán en los estrados 
de esta a u d ie n c ia  q u e  desde luego le señalo, y  le p a 
r a rá  el mismo perjuicio que si en su persona se hi 
cie ran y  notificaran ; y  para  que llegue á noticia de 
todos y del susodicho, mando fijar el presente .

Dado en Potes  á 4 4 de Marzo de 4 8 5 4 . = J o s é  de la 
Vega y  Concha.— Por mandado de S. S ,  Domingo Pé
rez uO' CcliS.

D. Pedro  Lucas Gállego, Juez  de Hacienda en co
misión de la provincia de Zaragoza.
;>'< Por el presente  se l lama , cita y  emplaza á Clem en
te O l iv a n , vecino de P i n ta n o , pa ra  que se presen te  en 
este t ribunal á contestar á los cargos que le resultan  en 
causa contra  el mismo y  otros sobre aprehensión de dos 
caballerías m en ore s , 1 6 paquetes de géneros, un a  esco
pe ta  y  dos c a n a n a s , en los términos de Pintano, pues si 
asi lo hiciere se le oirá en justicia, parándole  en otro caso 
el perjuicio á que hubiere  lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Marzo de 1 8 5 4 .— Pedro 
L. Gallego.— Por su ,m a n d a d o ,  Francisco Higueras.

D. José Luis de U n a m u n o , Juez de pr im era  ins
tancia  de esta ciudad de Medina de Rioseco y  su p a r 
tido.

Por  el presente  se cita y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes, tanto vinculados como 
l ibres ,  que en término de Villalba del Alcor p e r te n e 
cían á Anselmo de Diego Sánchez, na tura l  del mismo 
p u e b lo , y  que falleció en el hospital militar de Valla

dolid el dia 22 de Febrero  úl t imo, para  que en el tér
mino de 3o días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten en este 
juzgado á deducirlo en el juicio fo rm a d o  con motivo del 
fallecimiento intestado del A nse lm o , parando á los mo
rosos el perjuic io  consiguiente.

Dado en Medina de Rioseco á 21 de Marzo de 1854 .— 
José Luis de Unamuno.— Por mandado de S. S . , E m e -  
terio Albert .

D. Tomás Moya , Juez de prim era  instancia de esta 
villa y  su part ido &c.

Por  el presen te  cito , llamo y  emplazo nuevam en te  
á Francisco Ferrer ,  de oficio quinquillero, sin domicilio 
fijo , contra  el cual estoy siguiendo causa criminal po r  
la actuación del que re frenda  sobre disparo de un ti ro  
á Leona Romero, y  otros excesos, pa ra  que en el t é r 
mino de 30 dias, siguientes al de esta fecha que se le 
s e ñ a l a n , se presen te  en la cárcel pública de esta villa; 
con apercibimiento de que pasado dicho término sin ve 
rificarlo se seguirá la causa en r e b e ld í a , sin mas citarle 
ni em plazarle ,  parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 25 de Marzo de 1 8 5 4 .= T o m á s  
M o y a . = P o r  mandado de S. S, , Alejandro Triguero.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O c añ a , Juez de pr im era  instancia del distrito de 
Lavapies, refrendada por el escribano de número el li
cenciado D. Manuel Sainz de la Lastra,  se cita, llama y  
emplaza á Mr. Hipólito G a v a r r e t , de nación francés, 
residente que  se dice en esta corte ,  para  que á térm i
no de 20 dias comparezca en dichos juzgado y  escriba
nía á enterarse  de uu acta judicial del t ribunal civil 
de Toulousse.

Madrid 27 de Marzo de 1854.— Lastra.
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Indice de los Reales decretos, órdenes y 

circulares publicados en el mes ante
rior

En 1? Real orden declarando que el Real decreto de 1 5
de Febrero último sobre pasaportes no tiene 
conexión con el ramo de Guerra.  (Núm. 425.)

Otra id. circular designando el dia desde el cual 
debo  contarse el término señalado para  que el 
den uncíanle do una mina manifieste su insis
tencia en el registro y lo formalice. (Id.)

Res] decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre  el Go
bernador de la provincia de Badajoz y el Juez 
ele p rim era  instancia de Montanchez. (Id.)

Real orden circular re la tiva á q u e ,  según des
pacho del Cónsul de España en Stockolmo, ha 
sido declarada aquella capital  libre del cólera 
morbo. (Id.

Concesión del Regium exequá tur  al Cónsul de 
Méjico en la Habana, y al Vicecónsul de Buenos- 
Aires en Cádiz, (id.)

E n  2 . Real decreto nombrando al Duque de San Cárlos 
Vocal del Real Consejo de Agr icultura ,  In 
dustria  y  Comercio. (Núm. 426.)

E n  3. Ley aprobada por el Congreso y  sancionada por 
el Gobierno de Chile para  la consolidación de 
todos los créditos procedentes de embargos ó 
secuestros hechos en aquella República. (N ú
mero 427.)

Real orden resolviendo una consulta del Admi
nistrador de la Aduana de San Sebastian so
bre  el modo de aplicar y  distribuir  el p roduc
to de la pena q u e ,  con arreglo al art.  223 de 
la instrucción v ig e n te . se impone á las m er
cancías nacionales que no van comprendidas 
en registro de cabotaje. (Id.)

Cira  id. circular  mandando que los Administra 
dores diocesanos remitan á la mayor brevedad 
las cuentas del culto y  clero que resultan  
pe n d ien te s , y que en lo sucesivo las r indan  
dentro de los dos meses siguientes al t r im es
tre  á que se refieran. (Id.)

E n  7. Real decreto suprimiendo los dos distritos admi
nistrativos en q u e , por otro de 1 7 de Marzo 
de 1 S52 , fué dividida la provincia de las Is
las Canarias. (Núm. 43 I.)

Otro nombrando Gobernador en comisión do las 
antedichas islas al Capitán general de las mis
mas. ¡Id.)

E n  8 . Real decreto concediendo la gran cruz de la Real 
y  militar orden de San Fernando al Teniente 
general  D. Felipe Ilivero. (Núm. 432.)

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po al Brigadier de infantería Marquésde San- 
Uago. (Id.)

Otro concediendo la banda de la Real orden de 
Damas nobles de María Luisa á Doña Fernan-  
dina Montenegro de Rivero. ¡Icl.)

E n  9. Real decreto concediendo la llave de Gentil
hombre de Cámara con ejercicio á D. Miguel 
Tenorio. (Núm. 4 3 3 .

Otro concediendo la banda de la Real órden de 
Damas nobles de la Reina María Luisa á Doña 
Isabel Tirado de Tenorio. (Id.)

Otro nombrando comendador de la Real y dis
t inguida órden de Cárlos UI á D. Felipe Na-

sar re  y  Ortega ; caballeros do la misma órden 
á D. Manuel de Pessino y  á D. José Moreno, y 
concediendo ascensos á varios Oficiales del 
Gobierno de la provincia  de Zaragoza. (Id.)

Real decreto confirmando la negativa  resuel ta  
por el Gobernador de la provincia  de Barce
lona para  procesar á D. Pedro Juan  Foat, Te
nien te  Alcalde de Vich. (Id.)

Real órden mandando que las matrices ó m ol
des de cobre para  letras de imprenta  se des
pachen en lo sucesivo por la par tida  351 del 
Arancel. (Id.)

En 4 0 . Real decreto nombrando Dama de la Real P e r 
sona á la Marquesa de Monreal y  de Santia
go. (Núm. 434.)

Real órden habilitando la Aduana  de Muros para  
la extracción de granos con destino á los demás 
puertos de la Península. (Id.)

Reai decreto confirmando la negativa resuel ta  
por el Gobernador de la provincia  de Ponte
vedra  para  procesar á D. Juan A lvarez ,  e x 
fiel do la puerta  do la P ereg r ina  de  aquella 
capital. (Iq .)

E n 41. Real decreto concediendo al Ministerio de H a 
cienda un crédito do 4 1,000 rs. po r  suple
mento al art .  2.°, capítulo 5.°, par tida  M del 
presupuesto del año corr iente  «Personal de 
la Tesorería  central.» (Núm. 4 35.)

Real órden mandando se dén las gracias á todos 
los individuos de la Guardia  civi-Dpor los ser
vicios que ha prestado du ran te  el año de 4 853, 
insertándose en la G a cet a  un  resúraen de 
ellos con el fin de que se hagan públicos. (Id.)

Resúmen de Reales resoluciones. =  Parte c iv il.—  
Nombramiento de un  tí tulo del re ino :  idem 
de escribanos y  de catedráticos. =  Parle ecle
s iá stica .— Vrovislon  de canongías y  beneficios 
vacantes  en varias catedrales:  id. de curatos 
de las diócesis de Barcelona, Ciudad Rodrigo 
y Cuenca.  (Id.)

E n  1 2 . Real decreto confirmando la negativa  resuel ta  
por el Gobernador de la provincia de Guada
lajara  r a r a  procesar á D. Isidro A zenjo ,  Al
calde de El Recuenco. (Núm. 436.)

Reglamento para  la ejecución del Real decreio 
orgánico de la Bolsa de Madrid. (Id.)

E n  14. Real decreto confirmando la negativa  resuel ta  
por el Gobernador de la provincia de Almería 
para  procesar á D. Ramón de Sierra ,  Alcalde 
de A dra ,  y á D. Fernando González,  Admi
nistrador de loterías en la misma villa. (Nú
mero 438.)

En 15. Real órden disponiendo que en lo sucesivo se 
despache en esta cor te la correspondencia para  
Puerto-Rico y  Cuba el dia 8 de cada mes. 
(Número 439.)

Concesión del R egium  exequá tur  á los Cónsules 
de Buenos-Aires en Barcelona y Málaga. (Id.)

Real decreto confirmando la negativa  de la ma
nera  que ha sido resucita por el Gobernador 
de la provincia de Tarragona pa ra  procesar 
á D. Juan  de la Cruz F e r ra t e r ,  Alcalde d 8 la 
Selva. (Id.)

En 16. Confirmando la negativa resuel ta  po r  el Gober
nador de la provincia de Pontevedra  para  p ro
cesar á D. Felipe Sánchez N uñcz ,  Teniente 
Alcalde de la Estrada. (Núm. 4 40.)

E n  17. Real órden restableciendo en todas las funciones 
teatrales la presidencia de la Autoridad. (Nú
mero 4 41.)

Real decreto confirmando la negativa resuelta 
por el Gobernador de la provincia de Pon te
vedra  para procesar á D, Ramón Lafuente,

Regidor p r im ero  del Ayuntamiento de Vigo. 
(Idem.)

E n  4 8 . Real decreto estableciendo el franqueo prévio 
obligatorio desde l.° de Julio próximo para  la 
correspondencia oficial por medio de sellos. 
(Núm. 4 42.)

Otro haciendo ob ligator io , desde la fecha a n te 
d ic h a , el franqueo prévio por medio de sellos 
p ara  todas las cartas dobles que  circulen en 
el inte rio r  do la Península , y para  las que 
se diri jan á las islas Baleares y C anarias ,  así 
como el de las que vengan de estos puntos al 
in te r io r  del reino. (Id.)

Otro dictando varias disposiciones con el fin de 
ev i tar  la defraudación de los ingresos del Te
soro por el abuso de f ranquea r  la correspon
dencia pa r t icu la r  con sellos que ya  han s e r 
vido otra  vez. (Id.)

Real órden c ircular mandando que desde 4 .° de 
Abril  del corriente  año se publique po r  el 
Ministerio do la Guerra  el Boletín o fic ia l, á 
cargo hasta hoy de una e m p resa ,  con el t í tu 
lo de Boletín oficial del M inisterio de la G uerra . 
(Idem.)

Otra resolviendo una consulta del Fiscal de la
• Audiencia de Valladolid respecto de la in te li 

gencia del art.  29 del Real decreto de 2 0 de 
Jun io  de 4 852 sobre reincidencia en los de
litos de contrabando y defraudación. (Id./

Otra  recomendando la adquisición de la obra ti 
tu lada Nociones de aritm ética  aplicadas al nu e 
vo sistema de pesos y medidas, publicada por 
D. Joaquín María  Fernandez. (Id.)

2n 21. Concesión del R egium  execua lu r  ai Cónsul de 
Buenos-Aires en Tarragona. (Núm. 4 4 5.)

Real órden declarando exentos del pago de los 
derechos de puerto á los buques de recreo 
na p o l i t a n o s , debiendo establecerse la recipro
cidad para  los buques españoles en aquellos 
dominios. (Id,)

Otra aprobatoria  de la instrucción para  Uevar á 
efecto el Real decreto de 4 6 de E nero  úl timo 
sobre entrega á los ganaderos de la sal que 
destinen á la alimentación de sus ganados, in
util izada para  otros usos, y al precio de 2 0 
reales fanegas do 11 2 libras. (Id.)

Otra resolviendo que los artículos de la ley de 
minería  de I I de Abril de 1 8 4 9 ,  que t ienen 
po r  objeto facilitar la ejecución de las obras  
públicas,  sean aplicables á las de carre te ras .  
(Idem.)

En 2 2 . Real órden autorizando al Director general  de 
Correos para  que disponga la construcción de 
dos wagones especiales con destino á las Ad
ministraciones ambulantes de Correos en la lí
nea del fe r ro -c an i l  de esta corte al Mediter
ráneo.  (Núm. 4 4 6 .)

Otra  dictando varias disposiciones relativas á 
e v i t a r ,  eri lo posible,  el extravío de los plie 
gos que se remitan  por el correo conteniendo 
efectos de la Deuda, pública ú otros valores 
al portador .  ( I d . )

En 23. Real decreto suprimiendo las plazas de agentes 
Fiscales de la Real Audiencia pre torial  de la 
Habana y creando tres de abogados Fiscales. 
(Núm. 4 47.)

Real órden mandando que la Ordenación gene
ral de pagos del Ministerio de Gracia y  Ju s 
ticia proceda á imputar  al clero , en pago de 
su dotación, las cantidades recaudadas en ca
da diócesis, adjudicándole igualmente  los ca
pitales descubiertos y  fincas reivindicadas.  
(Idem.)

En 2 4. Ley re la tiva á la importación directa  de p u er
tos trasatlánticos y  á la tarifa de los derechos 
de las tre ,  publicada por el Gobierno de S. M. 
danesa.  (Núm. 4 4 8 .)

En 2o. Real  decreto creando un cuerpo de ingenieros 
de montes. (Núm. ¿49.)

En 26. Real decreto concediendo amnistía  general  á t o 
dos los que por haber tomado parte  directa  ó 
indirecta  en conspiraciones,  rebeliones ó in
vasiones de extrangeros en la Fia de Cuba, 
estuv ieren procesados,  condenados,  ausentes 
ó expulsados gubernat ivam ente  de su domi
cilio. (N úm. 450.)

Concesión del Regium  exequá tur  al Cónsul de 
Brem en en la Habana, al agente comercial de 
Méjico en Matanzas, y al Vicecónsul de P o r 
tugal en la Coruña.  (Id.)

Real órden declarando inútil para  el s e rv id o  
mil itar  á Francisco Yarela , quinto por el cu
po de Laracha en la provincia  de la Coruña.
( Id e m . )

Otra designando los honores que deberán ha
cerse en los buques de guerra  á los Goberna
dores civiles de las provincias ,  cuando los 
visiten oficial ó particularm ente .  ( Id . )

En 27. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
trac ión la competencia suscitada entre  el Go
bernador de la provincia  de Cáceres y el Juez 
de pr im era  instancia de Montanchez. ¡ Núme
ro 451.)

En 28. Real decreto confirmando la negativa  resuelta  
por el Gobernador de la provincia de Bada
joz para  procesar á D. José de la Barrera ,  
Alcalde de la P a rra .  ;Núm. 452.)

Otro confirmando la negativa resuelta por el 
Gobernador de la provincia  de Sevilla para 
procesar  á D. Antonio Quintanilla , Alcalde de 
Carmona. (Id.)

ín  29. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre  el Go
bernador de la provincia  de León y  el juzga
do de Hacienda de la misma. (Núm. 453.)

Sn 30. Real órden mandando se dén las gracias á los 
Gobernadores de las provincias por la pu n 
tualidad con que han cumplido lo que se les 
previno en 9 del mismo mes sobre q u e , des
pués de cubrir  sus respectivas atenciones, r e 
mesasen á la Tesorería  central los sobrantes 
disponibles de las sumas recaudadas.  A conti
nuación se halla inserto el estado de las c an 
tidades remitidas para  satisfacción de los con
tribuyentes .  (Núm. 454.)

Otra re levando á los recaudado'’es do eos Las de 
la obligación que les impone el decreto de 3 
de Diciembre de 1 8 45 en los portes de la cor
respondencia que contenga causas criminales 
de oficio y negocios judiciales declarados do 
pobres ,  sin perjuicio de la cuenta  que d e b e 
rán  rendir  de lo que resulte  pendiente  de co
bro en la actualidad y lo que se devengue 
hasta 4.° de Mayo próximo, y dictando otras 
disposiciones al efecto. (Id.)

Resumen de Reales reso luciones.^Parle civ il.^

E xpedición  de cartas de sucesión en títulos 
del r e in o :  jubi laciones de Jueces de prim era  
instancia : nombramientos de escribanos y  pro
curadores. --- Instrucción pública. - -  Id. do un 
catedrático para  la Universidad de Sevilla: 
concesión de cédula de un  oficio de corredor 
de cambios de Barcelona. (Id.)

En 81. Real órden circular dictando varias disposiciones 
con objeto de te rm in a r  las contiendas que pro
m ueven los Administradores diocesanos y re 
caudadores de mem orias ,  aniversarios y  obras 
pías. (Núm. 4 55.)

Nombramiento de D. Ju a n  Alfonso de A lbur-  
q u e r q n e , arcediano de la catedral  de Orihue- 
la , para  la iglesia y  obispado de Avila. (Id,)

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA E L  A Ñ O  DE 18 5 4.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
ídem de medio lu jo .   ..........  120
Idem en tafilete......................   54
Idem en pasta fina y tela................... 44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica.................................  32
En rama................................................ 30

NUEVA COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

QUE IIAN DE KEGIH

ES LA E J E C U C I O N  D E  L A S  O P E R A C I O N E S
PARA

EL REEMPLAZO DEL EJERCITO,
B EGUV SE DI S P ONE  EN LA LEY S A N C I O N A D A  POR S. M.

E N 4 S DE J UNI O DE 1 8 5 1 .

Consta de un cuaderno en 4 °, 
y se vende á io  rs. cada ejemplar 
en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional.

Acaba de publicarse la memoria  del Estado y  p ro 
gresos de la instrucción p r im ar la  en E spañ a  c o r r e s 
pondiente  al año 1 850.

Abraza los puntos siguientes :
4? Reseña de la organización de la instrucción pr i 

maria.
2? Núm ero de escuelas.
3? Edííi.-ios y enseres de las escuelas.
4 ?  Maestros.
o? Concurrencia de alumnos á las escuelas.
6? Régimen in terio r de las escuelas.
7? Escuelas públicas de Madrid.
8? Comisiones de instrucción pr im aria .
9? Inspectores de provincia.
10. Inspectores generales y comisión auxiliar de 

instrucción primaria.
So halla de venta  en el despacho de libros de la 

Im pren ta  nacional á dos reales el e jemplar.  8

Los B a n c o s  prediales ,  ó hipotecarios,  su origen, 
h is to ria ,  o rgan ización, operaciones,  venta jas  y  modo 
de establecerlos en E spañ a ,  por D. José Manuel Urza- 
n iqu i ,  licenciado en jur isprudenc ia .

Este folíelo so vende á 6 rs. en Madrid en las libre
rías  de la Publicidad,  de Morder y de Bailly-Baillier i, 
y  en las principales de la nación'; en provincias á 8 rs.

Los ped dos deberán hacerse  á la de la Publicidad.

Los accionistas do la Real compañía  as tu r iana  do 
m inas ,  extendida á la producción del cinc en  España, 
quedan convocados con arreglo  á ios estatutos,  en cuya 
v i r tud  ha recibido la compañía aquella extensión pa ra  
la j u n ta  general  ordinaria  que se celebrará  en el do
nó cilio de la sociedad,  calle Real, núm. 1 0 6 ,  en B ru 
selas. el lunes 8 de Mayo del corriente año.

El Presidente del Consejo de Administración, J. R. 
Blschofisheim. 3

ESPECTACULOS.
T - atp.o d e l  Prh íc ips .  A las ocho y media do la no

che.— El caballero del m ilag ro , dram a en. t res  actos y  en 
verso ,  original de D. Luis de Eguiiaz.

T e a t ro  b e  l a  C r u z . A las ocho de la n o c h e . — Andese 
usted con brom as , comedia en un acto.-—Sétima r e p r e 
sentación de la tercera  exposición de Mr. Iveller, 011 la 
cual se p resen ta rán cinco cu idros nuevos, conservándoso 
de la anterior exposición aquellos que han obtenido ma
yor aceptación del público.

T e a t r o  d i : L o p k  d e  V e g a .  A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía del maestro Gaztamb'de.— S u lU van , co
media en tres actos,  a rreglada á la escena española por 
los Sres. Gil y C arre ras .— ¡Poderosa!.!! baile nuevo ,  com
p i ló t e  y dirigido por D. Antonio Ruiz, y  en el que  to
mará  par te  Doña Manuela Perea (La Nena) .  — Manchegas 
nuevas,  compuestas y  dirigidas por D. Antonio Ruiz.

T s a t s o  C i r c o .  A las ocho y  media de la no
che. —Sinfonía.— Galanteos en Venecia.— Baile.


